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PUNTOS DF. SUSCHICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
•emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del B)l k t in  Of i- 
O.AL, D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRKCiO DE SUSCHICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos ds peseta 
cada uno.

BOLETIN OFiCIAl
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia dosde que se publican eflcialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Hotxembre de 1837.)

Inmediatamente que los ^otiores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se flje nn 
ejemplar en al sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del nú moro siguiente.

Los señores socretFnos cuidarán oajosu más 
estrecha responsabilidad de conserva” los nú- 
moros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadornacioa. que deberá veri 
ncar.se al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PBimEHA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

Visto el expediente instruido en este Ministe
rio con motivo de una comunicación elevada 
por el Fiscal del Tribunal Supremo trascribien
do otra del de la Audiencia de Valladolid, en 
que consulta si el fondo de presos pobres tiene 
ó no derecho á reintegrarse del importe de los 
socorros suministrados á los penados durante la 
prisión preventiva con preferencia á la Hacien
da y los curiales que hayan intervenido en la 
causa, como en sentido afirmativo lo ha decla
rado en algún caso la referida Audiencia:

Considerando que en el art. 49 del Código pe
nal vigente, corroborado por el 125 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, contiene disposiciones 
claras y precisas sobre el orden con que deben 
satisfacerse las responsabilidades pecuniarias 
de los penados en el caso de que sus bienes no 
sean bastantes para cubrirlas todas:

Considerando que en el orden de prelacion 
que los citados textos legales establecen no se 
encuentra en manera alguna designado el rein
tegro del importe de los socorros suministrados 
deT fondo de presos pobres á los penados duran
te la prisión preventiva, y por consiguiente esta 
responsabilidad no puede ser satisfecha con pre

ferencia á las taxativamente marcadas por los 
referidos artículos, cuyos preceptos derogan las 
disposiciones antériores sobre este particular 
dictadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo in
formado por la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo, ha tenido á bien declarar que en el 
caso de que los bienes del penado no sean bas
tantes para cubrir todas las responsabilidades 
pecuniarias que se les impongan, se satisfagan 
con arreglo y entera sujeción á lo dispuesto en 
el art. 49 del Codito penal, en cuyo orden de 
prelacion no se halle incluido el reintegro de 
los socorros suministrados del fondo de presos 
pobres á los penados durante la prisión preven
tiva . r

De Real orden lo digo á V. L, á los fines opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Junio de 1S/9.—Aurioles.—Sr. Presidente 
y Fiscal de la Audiencia de.....

kGaceta 21 de Junio de 1879.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por D. José Cañi- V 
zares y D. Andrés Magdaleno contra una pro-V 
videncia de V. S., relativa á la concesión de una- 
parcela á D. Eduardo Diaz, la Sección de Gobery' 
nación de este alto Cuerpo ha emitido el siAV 
guíente dictámen:
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parte de un edificio municipal y el procedimien
to no se ha ajustado á la ley de 17 de Junio de 
1864; dicha Autoridad, de acuerdo con el pare
cer de la Comisión provincial, desestimó el re
curso porque en el expediente no se demuestra 
que la porción de terreno origen del mismo for
me ni haya formado parte cíel Alfolí, porque 
aceptando los hechos según resultan del citado 
expediente son inadmisibles las razones de 
conveniencia que se alegan para el caso de ali
neación de la calle de San José, una vez que si 
se realizase esta mejora el Ayuntamiento no 
podría obligar al Estado ó al particular que 
fuese propietario del Alfolí á recibir como in
demnización el trozo de terreno de que se trata, 
sino que tendría que resacirle, con arreglo á la 
ley, de los perjuicios que le ocasionase.

Apoyóse igualmente la resolución del Gober
nador en que los recurrentes no contradeciau 
siquiera la afirmación del Alcalde, relativa á que 
la parcela no constituye un solar edificable, lo 
cual se comprende examinando el plano levan
tado al efecto; y en que Aquella, por su figura 
irregular y por ser su área menor que la de los 
edificios colindantes, debe, conforme al art. 1° 
de la ley de 17 de Junio de 1864, conceptuarse 
como tal parcela, y así el Ayuntamiento al acor
dar su venta en ía forma que lo hizo no se exce
dió de las atribuciones que le competen, se
gún lo declara la Real orden de 10 de Junio 
de 1878.

No conformándose D. José Cañizares y D. An
drés Magdaleno con la anterior providencia, su
plican á V. E. que se sirva dejarla sin efecto; 
porque si bien la concesión del terreno fué , he
cha por el Ayuntamiento en uso de sus atribu
ciones, no cumplió los requisitos prescritos pa
ra la venta de solares, porque solar y no otra 
cosa es la titulada parcela, como lo prueban el 
informe del Arouitecto y el croquis del terreno; 
pues aun cuando la forma de este sea irregular, 
su capacidad es suficiente para levantar en él 
una casa de las condiciones que reunen la in
mensa mayoría de las de Huelva, por cuya razón 
no se halla comprendido en el art. L° de la ley 
de 17 de Junio de 1864, que define como parcela 
los terrenos que por si solos no constituyen so
lares edificables, y el de que se trata lo es, pues
to que mide 20 varas de frente, 28 de cen
tro, dando el todo una superficie de 285 varas 
cuadradas. Dicen, por último, que el Ayunta
miento infringió la Real orden de 28 de Setiem
bre de 1848.

Por orden de la Dirección general de Política 
y Administración se mandó medir y tasar el ter
reno; y verificado asi, resulta ^ue ocupa una 
superficie de 190 metros 26 centímetros, y que 
justipreciado á 3 pesetas 50 céntimos el metro, 
su valor asciende á 665 pesetas 91 céntimos.

Al examinar la Sección por vez primera en 31 
de Enero último este expediente, observó que no 
se hallaba bien esclarecido el punto relativo á si 
el terreno de que se trata constituye un solar edi
ficable, pues al paso que los apelantes sostienen 
que lo forma, el Alcalde lo niega en razonado 
informe que elevó al Gobernador. Los planos

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 26 de marzo último, ha examinado nue
vamente la Sección el expediente adjunto, del 
que resulta que en 1870 el Ayuntamiento de 
Huelva. á petición de D. Eduardo Diaz y Gómez 
de Cádiz, le autorizó para cerrar y utilizar el ter
reno comprendido entre el almacén de maderas 
que posee en la calle del Puerto y el edificio del 
Alfolí; advirtiéndole que la concesión no le daba 
derecho alguno á la propiedad de aquel, y que 
su usufructo cesaría en cualquier época que el 
Ayuntamiento expropiase dicho Alfolí.

En 1875 pidió el interesado á la Municipalidad 
que le vendiese en concepto de parcela el ter
reno que venia usufructuando; y reproducida la 
solicitud en 18 de Mayo de 1878, la corporación 
en 17 de Junio siguiente acordó por mayoría 
concedérselo por el precio de tasación, con la 
cláusula de que si el mismo comprador adquiria 
el Alfolí dentro del término de cinco años, que
daba obligado á no recibir por indemnización de 
los perjuicios que habría de sufrir este edificio 
con motivo de la alineación de la calle de San 
José mayor suma que la que satisficiese por la 
parcela.

Pasado el expediente á la Comisión de ornato 
para que procediese á la medición del terreno, 
el Arquitecto provincial hizo algunas observa
ciones acerca de los inconvenientes de la enaje
nación de aquel, que no debía considerarse co
mo parcela, sino como parte de un edificio 
municipal, una vez que el Ayuntamiento lo dejó 
de intento para desahogo de la Escuela de niños 
que proyecta establecer en el edificio del Altoli, 
por lo cual el terreno en cuestión no puede ser 
vendido en la forma acordada, porque si el Al
folí no se destinaba á Escuela, el Estado, á 
quien pertenece, lo vendería; y de no adquirirlo 
D. Eduardo Diaz, el Ayuntamiento tendría que 
expropiar la porción de terreno necesaria para 
que dicho Alfolí disfrutase la servidumbre de 
paso que tiene sobre aquel; y últimamente, por
que no desprendiéndose la Municipalidad del 
repetido terreno, indmnizaria con él al dueño 
del Alfolí cuando emprendiese la alineación de 
la calle de San José.

El Ayuntamiento, fundándose en que el ter
reno de que se trata quedó sobrante al hacerse 
en 1869 la distribución de los solares de la calle 
de Guillen y de la carretera de Gibraleon, no 
con el propósito de destinarlo á desahogo de 
la Escuela, puesto que en aquella época el Alfo
lí servia para depósito de sal y la corporación 
no había pensado en fundarla, y en que estaba 
abandonado este proyecto,porque además deexis
tir dos establecimientos públicos de enseñanza 
en la calle del Puerto, el estado del edificio no 
permite destinarlo al objeto para el cual lo ce
dió el Estado,* resolvió también por mayoría 
mantener su acuerdo anterior.

Habiéndose alzado contra esta decisión ante 
el Gobernador D. José Cañizares y D. Andrés 
Magdaleno, Teniente Alcalde el primero y Con
cejal el segundo, por considerar que perjudica 
los intereses del común y que contiene infracción 
de ley, puesto que se reputa parcela lo que es
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unidos al expediente daban á entender que la 
forma triangular del terreno no había de permi
tir editicar en él habitaciones de regulares pro
porciones; pero pareciéndole á la Sección que 
acerca de este particular debía ser oído un facul
tativo competente, tuvo la honra de proponer 
á V. E. que el Arquitecto municipal, ó en defecto 
de este el que el Gobernador juzgase oportuno 
designar, salvo el provincial porque había in
tervenido ya en el asunto, y en último término el 
Ingeniero de la provincia, emitiese su opinión 
respecto á si dicho terreno, dadas su capacidad 
y forma, y las condiciones que necesitan reunir 
en Huelva las habitaciones, constituía un Solar 
edificable.

Confiado el encargo al Ingeniero Jefe por no 
haber en la población más Arquitecto que el 
provincial, aquel facultativo ha levantado un 
plano que se acompaña, y manifiesta que el 
frente del terreno que da á la calle del Puerto 
tiene 15 metros: que la profundidad es de 24 y 
30 centímetros, y que su superficie solo asciende 
á 128 metros 50 centímetros cuadrados á causa 
de su pronunciada forma triangular y de la exis
tencia de dos contrafuertes que tienen de salida 
dos metros y un metro y 90 centímetros por 80 
centímetros de grueso: que aun con una forma 
regular la extensión superficial seria escasa para 
un edificio en calle principal como la del Puer
to, dadas las necesidades de ventilación y luz 
que exige una buena construcción, especial
mente en climas como el de Huelva, por lo cual 
opina que el terreno no puede ser considerado 
como un solar edificable en buenas condiciones 
para distribución é higiene.

Aclarado este particular del expediente, com
préndese desde luego que la pretensión de los 
apelantes carece, de fundamento legal.

Sabido es que el arL 85 de la ley municipal 
autoriza á los Ayuntamientos para vender por 
silos sobrantes de la via pública; y como de las 
actas de las sesiones en que el Ayuntamiento se 
ocupó de este asunto y del informe del Alcalde 
resulta que la porción de terreno origen del ex
pediente quedó sin aplicación al distribuir en el 
año 1869 los solares que forman la calle de Ra
fael Guillen y la prolongación de la del Puerto, 
hay que reconocer que tiene el carácter de so
brante de la via pública, y por tanto que la cor
poración pudo enajenarlo sin necesidad de lle
nar las formalidades prevenidas en el Real de
creto de 28 de Setiembre de 1849, que calificán
dolo erróneamente de Real orden dicen los re
currentes que fué infringido, puesto que el 
art. l.u de la ley de 17 de Junio de 1864, en el 
que evidentemente se halla comprendida la par
cela, una vez que por sí sola no constituye un 
solar edificable, que la adquiere un propietario 
colindante y que es de menores dimensiones 
que el terreno en que este edificó los almacenes 
que lindan con ella, no exige que la venta de 
las de tal índole se haga prévias solemnidades 
de subasta pública.

Esta es además la jurisprudencia establecida, 
entre otras, en las Reales órdenes de 13 de Mayo 
de 1875 y 25 de Febrero y 10 de Junio de 1878, 

dictadas por ese Ministerio de conformidad con 
lo propuesto por la Sección, cuando se traca de 
parcelas que, bien por su poca extensión, bien 
por otra circunstancia, no constituyen por sí un 
solar á propósito para edificar; y tal debe ser en 
efecto, no sólo porque la ley lo dispone así, sino 
porque la adquisición de ellas no puede conve
nir más que á los propietarios colindantes, que 
son los únicos á quienes es posible utilizarlas.

Habiendo, pues, recaído el acuerdo del Ayun
tamiento de 17 de Jumo del año último en ma
teria do su competencia, y no apareciendo que 
al adoptarle cometiere infracción alguna de la 
ley, única razón por la que tales decisiones 
son apelables ante el Gobierno de la provincia 
primero y ante ese Ministerio después, entien
de ia Secion que procede desestimar el re
curso.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G., con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente de referencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardé á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1879.— 
Silvela.— Sr. Gobernador de la provincia de 
Huelva.

^Gaceta 12 de Junio de 1879.)

CUABTA.

‘ ■ UiMSTüAClON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

In t e r v e n c ió n .
La disposición cuarta de la sección quinta de 

la ley de presupuestos de 1855 dice:
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 

en la percepción de los haberes de las clases pa
sivas, dispondrá el Gobierno revistas periódicas 
de presente que le aseguren de la existencia de 
los individuos en ia provincia donde radican sus 
pagos, asi como de no haber sufrido alteración 
el estado de laá personas que fundan en él el 
derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo 
acordado en Real orden de 22 de Agosto de 1855, 
los individuos de clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes en esta Caja, y 
que residen actualmente en la capital, se servi
rán presentarse en la Intervención de mi cargo 
desde el dia l.° al 15 de Julio próximo y horas 
de diez de la mañana á una da la tarde.

Todos deberán presentarse provistos de los 
documentos siguientes: El que acredite ia de
claración del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan: Un certificado del Alcalde constitucio
nal ó de barrio que justifique hallarse empadro
nado en el punto do la vecindad y la cédula per
sonal. Los retirados de guerra y marina poaráti 
justificar el segundo extremo por medio de la 
Autoridad militar inmediata si la hubiese en el 

i pueblo donde se encuentren, y de no haberla, 
i ^atán sujetos á obtener de ia Autoridad civil el 
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documento como los individuos de las demás 
clases. Las viudas y huérfanos de los diferentes 
Montes pios y los que cobran pensión en con
cepto de remuneratorias ó de gracia, deberán 
presentar fechadas en Julio la fe de Estado y el 
certificado de residencia estampada precisa
mente á continuación de aquella. Todos decla
rarán bajo su firma y responsabilidad no perci
bir otra cantidad de fondos generales, provin
ciales, municipales, Real Casa ni Patrimonio que 
la que se acredita en la nómina á cuya clase per
tenezca, añadiendo los Sres. exclaustrados y se
cularizados en épocas anteriores, si poseen bienes 
propios, en qué punto y hasta qué valor, con
forme á lo establecido en el art. 27 de la ley de 
27 de Julio de 1837. Los Sres. exclaustrados pre
sentarán también, con el V.0B.°del Administra
dor diocesano, certificación que expedirán los 
párrocos, para acreditar la residencia y adhe
sión del interesado á parroquia ó iglesia de
terminada, y que no disfrutan renta eclesiástica 
que con arreglo á la ley extinga, suspenda ó 
reduzca la pensión.

Los individuos que accidental ó temporal
mente se hallen fuera de la provincia, deberán 
pasar la revista ante el Sr. Jefe Interventor de 
la Administración económica ó Alcalde del punto 
de su residencia, y los que la tengan fijada en 
pueblos de esta provincia, la pasarán ante los 
referidos Alcaldes ó Administradores subalter
nos de Rentas Estancadas de los partidos de la 
misma. En cualquiera de estos dos últimos ca
sos, dichas Autoridades y funcionarios deberán, 
en los seis dias siguientes al 15 de Julio próxi
mo venidero, remitir directamente á la oficina 
de mi cargo, con relaciones individuales, los do
cumentos de las revistas, expresando en dichas 
relaciones el nombre del interesado, pueblo, 
calle y número de su vecindad, haber que dis
fruta, fecha de la concesión, punto de expedi
ción de la cédula personal, su clase, número, 
fecha y nombre del Apoderado si lo tuviere, así 
como las observaciones que considere conve
nientes acerca de los interesados.

Si alguno de los individuos que residan en la 
capital no le fuera posible personarse en esta 
Intervención por hallarse físicamente imposibi
litado, se servirá dar aviso con las señas dé su 
domicilio, á fin de revistarlo en él, á cuyo efec
to debe obrar en su poder la misma documenta
ción citada en las reglas anteriores. .

Zaragoza 14 de Junio de 1879. —El Jefe Inter
ventor, Ricardo Cisneros. (2)

Impu e s t o s  s o b r e  s u e l d o s y a s ig n a c io n e s .
Estando para finar el actual año económico y 

teniendo en cuenta que todos los Ayuntamien
tos deben tener aprobados sus presupuestos que 
han de regir en el próximo venidero ejercicio 
de 1879-80, prevengo á los Sres. Alcaldes que 
dentro del próximo mes de Julio remitan á esta 
Oficina copia literal certificada del de gastos en 
la parte referente á los haberes, sueldos ó asig

naciones de todos sus empleados, conforme á 
cuanto previene el avt. 22 de la Instrucción vi
gente; en la inteligencia que de no verificarlo 
en el término indicado se procederá contra los 
morosos por la via ejecutiva, con arreglo al 
art. 35 de la referida Instrucción.

Zaragoza 20 de Junio de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

ESTANCO VACANTE.— AUUUCÍO.

Habiendo sido declarado cesante, por faltas 
graves en el desempeño del cargo, el estanquero 
del pueblo de Torrijo, correspondiente á la su
balterna de Ateca, se declara vacante el citado 
estanco, y debiendo proveerse en el término de 
15 dias, con sujeción á las prescripciones del 
decreto de 24 de Setiembre de 1874, se anuncia 
por el presente para que los aspirantes que re
unan las circunstancias del expresado decreto, 
dirijan á esta Administración sus solicitudes, 
acompañadas de copia de los documentos justi
ficativos con que acrediten hallarse comprendi
dos en aquella disposición, y aspiren á su de
sempeño.

Zaragoza 19 de Junio de 1879.—El Jefe de la 
Administración económica, Joaquín Ozores.

SECCION QUINTA.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

El Comisario de Guerra, Inspector de trasportes 
de la plaza de Zaragoza,
Hace saber: Que debiendo contratarse por un 

año el servicio de arrastres interiores en esta 
capital de los efectos que llegaren ó se remesen 
á otros puntos, y que deben trasportarse desde 
las estaciones de los ferro-carriles á los alma
cenes y polvorín ó viceversa, según lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración militar, se admitirán proposiciones con 
sujeción á las condiciones y precio limite que 
establece el pliego que se hallará de manifiesto 
en esta Comisaría, sita en la calle de Contami
na, núm. 18, entresuelo, las cuales deberán ser 
abiertas á las once de la mañana del dia 7 de 
Julio próximo, hora en que tendrá lugar el acto 
del remate.

Zaragoza 7 de Junio de 1879.—Genaro Es- 
tévan.
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SECCION SEXTA.

El reparto de la contribución territorial del 
pueblo de Monegrillo, con su apéndice para el 
año económico de 1879-80, se halla de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias, á contar desde esta fecha.

Monegrillo 18 de Junio de 1879.—El Alcalde, 
Dionisio Bornoz.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este distrito muni
cipal para el año económico de 1879 á 80 se ha
lla de manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tiempo de ocho dias, á 
contar desde el de la fecha, con el fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y reclamar 
de agravio si se consideran perjudicados.

Piedratajada 18 de Junio de 1879.—El Alcal
de, Felipe Lasierra.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa, formado 
para el año económico de 1879 á 1880, se halla
rá expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la misma desde el dia 22 al 29 
de los corrientes ambos inclusive, á fin de que 
dentro del mismo puedan presentarse por los 
contribuyentes las reclamaciones de agravio 
que tuvieren por conveniente.

La Almunia 19 de Junio de 1879.—El Alcalde, 
Lucas Ariza.

El repartimiento de la contribución territo
rial de este pueblo se halla expuesto al público 
por término de ocho dias, dentro de cuyo plazo 
podrán hacerse las reclamaciones oportunas.

Malejan 19 de Junio de 1879.—El Alcalde, 
P. O., Justo Martin, Secretario.

El reparto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo, correspon
diente al año económico de 1879-80, se hallará 
expuesto al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho días, á contar 
desde el dia 20 del actual.

Bulbuente 18 de Junio de 1879.—El Alcalde, 
Policarpo García.

Por el término de ocho dias se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría municipal el reparto 
de la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este pueblo para el año 1879-80.

Almonacid de la Cuba 18 de Junio de 1879.— 
El Alcalde, Casimiro Gómez.—D. S. O., Joa
quín González, Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este 
pueblo se hallará expuesto al público por tér
mino de ocho dias el repartimiento de la contri
bución territorial para el año económico de 
1879-80, con el fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan enterarse de las cuotas 
que les han correspondido y reclamar de agra
vio si se considerasen perjudicados.

Torrijo 18 de Junio de 1879.—El Alcalde, Luis 
Lázaro.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y ga
nadería de esta villa para 1879-80 y el apéndice 
al amillaramiento, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento por tiempo de ocho 
dias.

Cariñena 20 de Junio de 1879.—El Alcalde, 
Anselmo Tello.

El repartimiento de la contribución territorial 
y apéndice al amillaramiento de este pueblo, 
correspondientes al año de 1879-80, estarán ex
puestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde el 20 al 27 del actual, am
bos inclusive, á fin de que los contribuyentes en 
él inscritos puedan enterarse de sus cuotas y re
clamar si se creyesen perjudicados.

Nuez 17 de Junio de 1879.—P. O.—Cándido 
Andia, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa para el año económico de 1879-80 
se halla expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, dentro 
de los cuales se admitirán las reclamaciones de 
los contribuyentes que se crean agraviados

Fabara 17 de Junio de 1879.—El Alcalde, Joa
quín Bielsa.—D. S. O., S. Marquina, Secretario.

El reparto de consumos de 1879-80 se halla 
de manifiesto en esta Secretaría por término de 
ocho dias, á fin de que todo vecino pueda usar 
de su derecho si lo juzga conveniente.

Cinco Olivas 20 de Junio de 1879.—El ejer
ciente, José Piazuelo.

Don Tomás Rodrigo Jiménez, Alcalde de esta 
ciudad:
Hago saber: Que el repartimiento de la contri

bución territorial de la misma para el año pró
ximo económico de 1879-80, con su apéndice 
al amillaramiento de riqueza, estarán de mani
fiesto al piibiico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlo, y hacer en 
su caso las reclamaciones oportunas.

Borja 20 de Junio de 1879.—Tomás Rodrigo.

Los repartimientos de la contribución territo
rial y de consumos con los recargos autorizados 
de este pueblo para el próximo año económico, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en el Bo- 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, para los efectos de 
Instrucción-

Torralvilla 19 de Junio de 1879.—El Alcalde, 
P. O., Julián García, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa para el año económico de 1879-80 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
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tamiento de la misma por término de ocho días, . 
á contar desde el en que se inserte este anuncio . 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Epila 21 de Junio de 1879.—El Alcalde, Pablo ; 
Ibañez.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo se hallará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin 
de que pueda examinarse por los contribuyentes 
y reclamar el que se considere agraviado.

Calmarza 20 de Junio de 1879.—El Alcalde, 
José Maria Perez.

El reparto de la contribución territorial con 
su apéndice de amillaramiento para el año eco
nómico de 1879-80, de este pueblo, se halla ex
puesto al público por término de ocho dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante los cua
les podrán los vecinos y terratenientes hacer 
las reclamaciones que tuvieren por conveniente.

Puebla de Alborton 17 de Junio de 1879.—El 
Alcalde, José Benedi.

MGCSION SÉTIMA.

BAGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—*Sau Pablo.
D. Antonio María Camps, Juez de primera ins

tancia del cuartel de San Pablo de esta ca
pital:
Hago saber: Que en autos de ejecución de sen

tencia en demanda instada porD. Francisco Cen- 
zano y continuada por su hija D.a Luisa, contra 
los hijos y herederos de D. Pedro Portabella y 
D.* Cirila Arrizabalaga, y para cobro de capital 
adeudado y costas, tengo acordado la venta en 
subasta pública de un crédito hipotecario cons
tituido por D.a María Concepción García y Be- 
renguer, por escritura otorgada en esta ciudad 
ante el Notario de la misma D. Celestino Serra
no, en 9 de Marzo de 1869, por cantidad de 5.000 
pesetas, á favor de dichos cónyuges Portabella 
Arrizabalaga, y que ha sido tasada pericialmen
te en la cantidad de 9.000 pesetas, ó sea 5.000 
por el capital y las 4.000 pesetas restantes por 
los intereses pactados del 8 por 100, á contar 
desde la fecha de la constitución de dicho cré
dito hasta 9 de Marzo último.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este. Juzgado, he señala
do el 5 de Julio próximo venidero á las diez de 
la mañana; advirtiendo no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación.

Dado en Zaragoza á 19 de Junio de 1879.— 
Antonio María Camps.—Por su mandado, Ma
nuel Sauras.

Cédula de citación.
De orden del Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo, se cita á D.e Micaela Lorda 

é Iriarte, viuda de D. Francisco Lapeña, emplea
do que fué en el ferro-carril de Madrid, para que 
en el término de ocho dias, se presente en este 
Juzgado á oir la notificación del sobreseimiento 
libre de causa sobre muerte de su esposo, bajo 
las penas de la ley.

Zaragoza 20 de Junio de 1879.—El Escribano, 
L. Camilo Torres.

A Icañiz.
D. Manuel Ponciano Rodriguez, Escribano del 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcañiz:
Certifico: Que en los autos que luego se men

cionarán, se pronunció con fecha 14 de Abril 
último, por S. E. la Sala de lo civil de la Au
diencia de Zaragoza, la sentencia que literal
mente dice:

«En la ciudad de Zaragoza á 14 de Abril de 
1879: En el pleito civil ordinario, procedente 
del Juzgado de Alcañiz, sobre tercena de domi
nio á bienes embargados por D. Pablo Badals 
Cerveró, vecino de Madrid, á D. Justo, D. Ense
bio, D. Ramón, D. Agustín y D.a Catalina Cas
cajares Franco, cuyo pleito en grado de apela
ción ante la Sala pende entre el referido don 
Pablo Badals, representado por el Procurador 
D. Cándido Velez de una parte, y de otra D. Pas
cual Cantin Jimeno, vecino de esta capital, y 
en su nombre el también Procurador D. Manuel 
García, no habiendo comparecido dichos ejecu
tados D. Justo Cascajares y consortes.

Aceptando por ser exactos y conformes á los 
méritos de autos, los resultados que comprende 
la sentencia que á 30 de Abril de 1878 dictó el 
Juez de primera instancia de Alcañiz, por la 
cual se absuelve á D. Pablo Badals de la de
manda interpuesta por D. Pascual Cantin, ex
cepto en lo referente á la finca señalada con el 
núm. 4 en el resultando primero, que aparece 
inscrita á nombre del último, sin perjuicio del 
recurso de nulidad de la adjudicación que podrá 
el primero intentar como y en la forma que vie
re convenirle, y sin hacer especial condenación 
de costas:

Resultando además, que en la escritura hipo
tecaria, fecha 3 de Julio de 1866, otorgada por 
D. Manuel Cascajares á favor de D. Pascual 
Cantin para garantía del crédito de 80.000 pese
tas, se describe la segunda de las fincas dadas 
en hipoteca en la forma siguiente: «Los dife
rentes campos de que se componen las dos ma
sadas llamadas del Monte Bajo y el Salao, y la 
llamada de Ballesteros, juntamente con las mis
mas, componentes dichos campos 280 jornales, 
los cuales forman toda una posesión,» y

Resultando que admitida libremente y en 
ámbos efectos la apelación que de la mencio
nada sentencia interpuso D. Pascual Cantin, se 
remitió el pleito á esta Sala donde se le ha dado 
la tramitación legal:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Fran
cisco de Paula Valcárcel y Vargas:

Aceptando igualmente como justos y arre
glados á derecho, los considerandos primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto, décimocuarto 

M.C.D. 2022



892 KOLETiiS UFIUÍAL

y décimoquinto, empero no los demás que asi- .. 
mismo contiene la referida sentencia apelada; y !

Considerando que teniendo en cuenta que las i 
fincas objeto de la tercería constan en el Regis- [ 
tro de la propiedad con una existencia distinta i 
de la designada con el núm. 2 en la escritura | 
hipotecaria de 3 de Julio de 1866, por más que 
al describirse esta con las palabras «los dife
rentes campos de que se componen las dos ma
sadas llamadas del Monte Bajo y el Salao, y la 
denominada Ballesteros, juntamente con las 
mismas,» parece indudable que la intención de 
los contratantes fué extender á algo más que á 
los campos de las masadas la garantía hipote
caria, no es posible ampliar esta, sobre todo en 
perjuicio de tercero, á aquellas fincas, si no se 
hallan inscritas en el Registro á nombre del ad- ■ 
judicatario D. Pascual Cantin, supuesto que á 
tenor de lo prevenido en los artículos 110 y 111 
de la ley Hipotecaria, no pueden reputarse ac
cesorios de los susodichos campos:

Considerando que si bien es un hecho pro
bado que la mencionada escritura fué inscrita 
en el Registro de la propiedad, lo mismo que la 
de adjudicación á Cantin, fecha 22 de Junio de 
1876, lo son también que ocho de esas fincas 
objeto de la tercería, cuya existencia distinta 
está demostrada, no fueron inscritas por conse
cuencia de ninguno de los dos documentos á 
favor de aquel, por cuya razón, aun en el caso 
de que las comprendan ámbos títulos, resulta
rán estos no inscritos respecto á ellas, motivo 
por el cual, según lo ordenado en el art. 23 de 
dicha ley, no pueden perjudicar á D. Pablo Ba- 
dals, que adquirió sobre dichos inmuebles el 
indudable derecho que le dan el embargo y ano
tación preventiva que recayó á su favor:

Considerando que sea cualquiera la extensión 
que quiera darse á la mencionada escritura hi
potecaria, lo mismo que á la demanda ejecutiva 
en ella fundada, es lo cierto que por efecto del 
embargo practicado á consecuencia de la eje
cución despachada, tampoco se anotaron pre
ventivamente á favor de Cantin las ocho fincas 
citadas, en virtud de lo que, bajo este aspecto, 
queda también en primer término la anotación 
preventiva practicada al de Badals:

Considerando que la eficacia del contrato de 
hipoteca no nace tanto del consentimiento como 
de la solemnidad posterior de su inscripción en 
el Registro, porque precisamente arrancan de 
esta los efectos jurídicos que el contrato debe 
producir: y

Considerando que respecto á la finca señalada 
con el núm. 4, en el resultando primero, ó sea 
la paridera con corral serenado, llamada de Ba
llesteros, de cinco cuartos de hora de arar, no 
son aplicables los mismos principios de que se 
ha hecho mérito en atención á que la escritura 
de 22 de Junio de 1876, relativamente á esa 
fincase halla inscrita á favor de D. Pascual 
Cantin, según así aparece de la certificación 
del Registro de la propiedad de Alcañiz.

Vistas las disposiciones legales citadas en la 
sentencia apelada, que también se aceptan, los 
artículos de la ley hipotecaria ya expresados, y

los artículos 885, 1.190 y demás concordantes 
de la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallamos-. Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada por la que se ab
suelve á D. Pablo Badals Cerveró de la demanda 
interpuesta por I). Pascual Cantin Jimeno, ex
cepto en lo referente á la tinca señalada con el 
núm. 4 en el resultando primero, que aparece 
inscrita á nombre del último, sin perjuicio del 
recurso de nulidad de la adjudicación que po
drá el primero intentar como y en la forma que 
viere convenirle; y en su virtud mandamos que 
se cancele en el Registro de la propiedad de Al
cañiz la anotación preventiva hecha á favor de 
Badals de la referida finca llamada de Balleste
ros, respecto á la que se declara haber lugar á 
la tercería, y de la cual se alza el embargo, de
jándola á la disposición de D. Pascual Cantin. A 
su tiempo con certificación de esta sentencia 
para su ejecución y cumplimiento devuélvanse 
los autos al Juzgado de su procedencia.

Por esta nuestra definitiva, que además de 
notiticarse en los estrados y de nacerse notoria 
por medio de edictos, se publicará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, sin hacer especial 
condenación de costas, entendiéndose que cada 
parte pagará las por sí y para sí causadas en 
ambas instancias, y las comunes por mitad; así 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Va
lentín Martin Pizarro.—Julián M. Pardo.—To
más Ramiro Requejo.—Facundo Diez.—Fran
cisco Valcarcel y Vargas.»

Así resulta de la certificación librada á este 
Juzgado á que me remito. Y para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zara
goza, en cumplimiento de lo mandado, libro el 
presente que firmo en Alcañiz á 9 de Junio de 
1879.—Manuel Policiano Rodríguez.

PARTE NO OFICIAL.
—«-¡«.«y—

ANUNCIOS.

GONPAB DE LOS FERRO-GARRILES CARBONÍFEROS DE ARAGON.

Se hace saber: Que desde el día 1.° de Julio 
próximo venidero, si no hay causa que lo impi
da, comenzará á regir el nuevo cuadro de mar
cha de trenes que se halla fijado en las estacio
nes de los ferro-carriles de esta Compañía y 
demás sitios públicos de costumbre.

Madrid 20 de Junio de 1879.—El Director ge
neral Gerente, M. de Zafra. (3)

El dia 4 de Julio próximo á la una de la tarde 
se arrendarán en pública subasta, en la villa de 
Quinto, casa de D. Manuel Amorós y Cortés, ca
lle de San Antonio núm. 5, los pastos de dos 
dehesas que Excmo, Sr. Duque de Villahermosa 
posee en los términos de La Zaida. (3)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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